
COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
Institución de Enseñanza e Investigación en Ciencias Agrícolas 
Campeche-Córdoba-Montecil lo-Puebla-San Luis Potosí-Tabasco-Veracruz 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
COLEGIO DE POSTGRADUADOS CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

En las instalaciones del Colegio de Postgraduados, localizadas en el kilómetro 36.5 de la 
Carretera Federal México Texcoco, en Montecillo, Municipio de Texcoco Estado de México, 
siendo las doce horas del día nueve de mayo de dos mil diecinueve, se reunieron en la Sala de 
Juntas de la Secretaría Administrativa, ubicada en el Primer Nivel del Edificio "Francisco Merino 
Rábago", el Ledo. Edgar Reyna Alipio, Encargado del Departamento del Archivo General y 
Presidente del Comité de Transparencia; el Ledo. Juan Antonio Durán Suárez, Titular de la 
Unidad de Transparencia y Secretario Técnico del Comité de Transparencia y la Leda. Norma 
Gisela López Calva, Titular del Órgano Interno de Control, a efecto de llevar a cabo la Segunda 
Reunión Ordinaria del Comité de Transparencia., 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia. 
11. Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
111. En cumplimiento de lo acordado en la Tercera Reunión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia, confirmar la versión pública de la documentación requerida mediante la solicitud 
de información con número de folio 0814000001619, con base en el oficio DAC/19.0238 de 
fecha 4 de marzo de 2019, signado por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contratos. 
IV. Confirmar las versiones públicas de las comprobaciones de los gastos de viáticos del 

Campus Veracruz correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, con base en el oficio 
ADMIN.CP-CV/227-2019, signado por el Administrador del Campus Veracruz, a fin de ser 
publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia en cumplimiento de lo establecido en la 
Fracción IX del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
V. Confirmar las versiones públicas de las comprobaciones de los gastos de viáticos del 
Campus Montecillo correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2018, con base en el oficio 
SA.CM.19/0471 , signado por el Administrador del Campus Montecillo, a fin de ser publicado en 
la Plataforma Nacional de Transparencia en cumplimiento de lo establecido en la Fracción IX 
del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

l. Lista de asistencia y declaración de inicio de sesión. 
Se confirma la existencia de quórum legal y se declara el inicio de la sesión. 
11. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 
El Presidente del Comité de Transparencia en uso de la palabra, pone a consideración de los 
presentes el Orden del Día, el cual se aprueba para su desahogo. 
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111. En cumplimiento de lo acordado en la Tercera Reunión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia, confirmar la versión pública de la documentación requerida mediante la 
solicitud de información con número de folio 0814000001619, con base en el oficio 
DAC/19.0238 de fecha 4 de marzo de 2019, signado por el Jefe del Departamento de 
Adquisiciones y Contratos. 

Solicitud de información 0814000001619 
Se solicita la versión pública del contrato establecido con el proveedor BLACKBOARD 
INTERNATIONAL BV. El cual se derivó del expediente 1323499 registrado en COMPRANET 
con expediente 1323499. Dicha copia se requiere completa, es decir, con el anexo técnico 
correspondiente. 

Mediante oficio DAC/19.0238 de fecha 04 de marzo de 2019, signado por el Jefe del 
Departamento de Adquisiciones y Contratos, envía alcance al oficio DAC.19.0201 , con el cual 
se da contestación a la Solicitud de Información 0814000001619 anexando el formato 
correspondiente a Versión Pública y aplicando la Prueba de Daño pertinente, con fundamento 
en el Artículo 108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como el Cuadragésimo, fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información respectivamente, para revisión por parte de los integrantes 
del Comité de Transparencia 

Al respecto, la Titular del Órgano Interno de Control, en uso de la palabra indica que hay que 
verificar que en la prueba de daño que se somete a consideración del Comité, se indica un 
periodo de reserva (permanente); no obstante, el documento se va a clasificar como confidencial 
y por su propia naturaleza, no habría la necesidad de establecer un periodo de reserva. 

En ese sentido, el Titular de la Unidad de Transparencia, en uso de la palabra, sugiere solicitarle 
al Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contratos remita la prueba de daño respectiva, 
omitiendo el periodo de reserva (permanente). 

Expuesto lo anterior, es procedente emitir el siguiente acuerdo: 

01-23 .0rd.-2019 
Los integrantes del Comité de Transparencia confirman la versión pública de la documentación 
que da respuesta a la Solicitud de Información 0814000001619, enviada mediante oficio 
DAC/19.0238 signado por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contratos. Lo anterior, 
con fundamento en el Artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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IV. Confirmar las versiones públicas de las comprobaciones de los gastos de viáticos del 
Campus Veracruz correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, con base en el 
oficio ADMIN.CP-CV/227 -2019, signado por el Administrador del Campus Veracruz, a fin 
de ser publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia en cumplimiento de lo 
establecido en la Fracción IX del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Mediante oficio ADMON.CP-CV/227-2019 de fecha 22 de abril de 2019, signado por el 
Administrador del Campus Veracruz, envía versión pública de la documentación que ampara 
los gastos de viáticos correspondientes al primer trimestre del ejercicio 2019, para su revisión 
por parte de los integrantes del Comité de Transparencia, en virtud de que contienen datos 
personales concernientes a una persona física identificada e identificable, conforme lo señalado 
en el Artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

02-2a.ord.-2019 
Los integrantes del Comité de Transparencia confirman la versión pública de la documentación 
que ampara los gastos de viáticos del Campus Veracruz correspondientes al primer trimestre 
del ejercicio 2019, enviada mediante oficio ADMON.CP-CV/227-2019 signado por el 
Administrador del Campus Veracruz. Lo anterior, con fundamento en el Artículo 65, fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. Confirmar las versiones públicas de las comprobaciones de los gastos de viáticos del 
Campus Montecillo correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2018, con base en el 
oficio SA.CM.19/0471, signado por el Administrador del Campus Montecillo, a fin de ser 
publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia en cumplimiento de lo establecido 
en la Fracción IX del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Mediante oficio SA.CM.19/0471, de fecha 26 de abril de 2019, signado por el Administrador del 
Campus Montecillo, envía versión pública de la documentación que ampara los gastos de 
viáticos correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2018, para su revisión por parte de los 
integrantes del Comité de Transparencia, en virtud de que contienen datos personales 
concernientes a una persona física identificada e identificable, conforme lo señalado en el 
Articulo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública. ~~ 

~ 
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03-28 .0rd.-2019 
Los integrantes del Comité de Transparencia confirman la versión pública de la documentación 
que ampara los gastos de viáticos del Campus Montecillo, correspondientes al cuarto trimestre 
del ejercicio 2018, enviada mediante oficio SA.CM.19/0471 signado por el Administrador del 
Campus Montecillo'. Lo anterior, con fundamento en el Artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. -------------------------------------------------------

No habiendo más asuntos que tratar, quedan los integrantes del Comité de Transparencia 
debidamente enterados de los acuerdos y acciones descritas en esta acta, aprobada al término 
de la sesión, dándose por terminada a las doce horas con treinta minutos del día de su inicio, 
firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron en la misma, para los efectos legales 
a los que haya lugar. 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

LCDO. EDGAR REYNA ALIPIO 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DEL 
ARCHIVO GENERAL Y PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL C.P. 

LCDO. J RÁN SUÁREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL C.P. 

LCDA. NORMA ~PEZ CALVA 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN EL C.P. 
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